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DEMANDANTE SEBASTIAN LOPEZ OSSA 

DEMANDADO PROTECCION S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta que la parte 

actora cumplió con el requerimiento efectuado por el Despacho en auto del 19 de 

febrero de 2021 y tras la manifestación realizada por la señora SANDRA PATRICIA 

OSSA PEREZ, de no tener interés en las resultas del presente proceso, por 

considerar  que no acredita los requisitos para ser beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes por la muerte del señor JOSE DUBAN LOPEZ VILLA, como quiera 

que el vínculo marital de hecho que tuvo con el señor LÓPEZ VILLA finalizó el 15 

de noviembre de 1.998, se ordena la desvinculación del presente proceso, de la 

señora SANDRA PATRICIA OSSA PEREZ. 

 

De otro lado, tras haber allegado PROTECCION S.A., el correo electrónico de la 

señora MARIA LILIANA OLAYA HERRERA, procederá el Despacho con la 

notificación a la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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